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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2021050231)

Advertido error material en la Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Ad-
ministrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 243, de 21 de diciembre, en relación con la base primera. Normas generales, se 
procede a su oportuna rectificación:

En la página 60012

 Donde dice:

  Primera. Normas Generales.

  1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 
80 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la 
distribución que a continuación se expresa:

   a. 74 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

   b.  6 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.
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 Debe decir:

  Primera. Normas Generales.

  1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 
39 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la 
distribución que a continuación se expresa:

   a. 34 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

   b.  5 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con disca-
pacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.
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